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Acta oficial de la Jornada 23 celebrada el 22 de marzo de 2026

1.- Resultados

       Torneo Clausura

          
	Equipos

	Unirea
	1
	Tartanga
	2

	La Perla del Oeste
	2
	Honduras
	1

	Yepronor
	2
	Koky
	1

	La Sede
	1
	Cafeteros
	3

	CD Élite
	3
	Zabala
	2

	Bilboven
	2
	Chapines 840
	0

	Atlantic Isles
	2
	San Agustín
	2

	Pindepa
	   Descansa


        

2.- Clasificación

	
Puesto
	

Equipo
	Partidos
	Goles
	
Puntos

	
	
	
jug
	
gan
	
Emp
	
per
	
Favor
	
Contra
	

	[bookmark: _Hlk212214520]1
	La Perla del Oeste
	5
	4
	1
	0
	11
	3
	13

	2
	Chapines 8 40
	5
	4
	0
	1
	11
	5
	12

	3
	Yepronor
	5
	4
	0
	1
	9
	5
	12

	4
	CD Élite
	5
	3
	2
	0
	17
	9
	11

	5
	Cafeteros
	4
	3
	1
	0
	19
	4
	10

	6
	Honduras
	5
	3
	0
	2
	10
	6
	9

	7
	Bilboven
	4
	2
	1
	1
	10
	5
	7

	8
	Unirea
	4
	2
	0
	2
	10
	8
	6

	9
	Tartanga
	5
	2
	0
	3
	5
	9
	6

	10
	Zabala
	5
	1
	1
	3
	13
	20
	4

	11
	La Sede
	5
	1
	1
	3
	5
	8
	4

	12
	Pindepa
	4
	1
	1
	2
	5
	10
	4

	13
	San Agustín
	4
	0
	1
	3
	9
	19
	1

	14
	Atlantic Isles
	5
	0
	1
	4
	4
	19
	1

	15
	Koky
	5
	0
	0
	5
	5
	13
	0


 




   3.- Próxima jornada ( 29 marzo 2026)

          Torneo Clausura 
          
	Campo
	Hora
	Equipos

	Arteaga
	9
	Tartanga
	Bilboven

	Arrankudiaga
	9
	Honduras
	Yepronor

	La Arboleda
	9
	Chapines 8 40
	San Agustín

	Montefuerte
	9
	CD Élite
	La Perla del Oeste

	Arrankudiaga
	11
	Pindepa
	La Sede

	La Arboleda
	11
	Cafeteros
	Atlantic Isles

	Montefuerte 
	11
	Koky
	Unirea

	Zabala
	Descansa


        
Se recuerda a todos los Responsables su obligación de:
- tener actualizados los datos y foto de cada uno de sus jugadores en la web 
- presentar al árbitro, antes de cada partido, sus Fichas selladas y el Acta
   correctamente cumplimentada.
- los jugadores que figuren en cada Acta deben estar en la web con el mismo 
  número de licencia.

4.- Tarjetas y sanciones de la jornada

· Atlantic Isles
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 27.

· Bilboven
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 23, 25.

· Cafeteros
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 26. 

· Chapines 8 40
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: .
Se le sanciona con 12 euros por no haber presentado el Acta antes de comenzar el partido.

· Club Deportivo Élite
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 15. 

· Honduras
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 21.
· roja al num. 3 (Abdelaye Traore) por forcejeo y empujón con un contrario. 
Se le sanciona con 2 partidos y 12 euros de multa. 
·  roja al num. 9 (Johan Varel) por falta a un contrario con fuerza desmedida y mala intención.
Una vez expulsado insulta gravemente al árbitro y le da un pisotón de manera intencionada.
Se le sanciona con 18 partidos de suspensión (6+12) y 72 euros de multa (24+48).
Además, se multa al equipo con 12 euros porque el jugador Johan Varel figura en el Acta con el num. 17 y en la web con el num. 9

· Koky		
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: .    
                            
· La Perla del Oeste
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 2, 17, 19, 21, 30, 30. 
Se le sanciona con 12 euros por no aparecer el num. licencia del jugador Sisoko Mahamadou.

· La Sede
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: .
· roja al num. 17 (Fabián Corzo Ardila) por juego peligroso. Se le sanciona con dos partidos de suspensión y 12 euros de multa.

· Pindepa
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: .

· San Agustín
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 20.

· Tartanga
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 6, 7.
· roja al num.10 (Jose Andrés Fernández Mayor) por insultos graves al árbitro.
Se le sanciona con 6 partidos de suspensión y 24 euros de multa.

· Unirea
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 9, 26.
· roja al Delegado Damián por parte del Comité de Competición debido a errores en el Acta (*) y dirigirse al árbitro un día después del partido imputándole el error y exigiéndole que lo asumiese ante el Comité.
Se le sanciona con 24 euros de multa y suspensión hasta el 31 de octubre de 2026 en su tarea como delegado. 
· roja al num. 24 (Marcus Vinicius) por empujar a un contrario tras recibir una falta.
Se le sanciona con dos partidos de suspensión y 12 euros de multa.

(*) El num.licencia 17 de la web figura en el Acta con el num. licencia 8 y el dorsal 7 figura en el Acta para dos jugadores distintos sin que el delegado avisase previamente al árbitro.


· Yepronor
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: .

· Zabala
· amarilla a el (los) número (s) de licencia: 10, 19, 24.
· roja al num. 7 (Alberto Llusco Castillo) por dirigirse al árbitro de manera inapropiada al término del encuentro.
Se le sanciona con dos partidos de suspensión y 12 euros de multa. 
                                        
5.- Sanciones

     No podrán jugar el próximo domingo los siguientes jugadores / entrenadores:	


     5.1.- Por sanciones recientes:
             
	

Jugador / entrenador
	

Equipo
	Sancionado sin jugar durante las fechas siguientes (ambas incluidas)
	

Observaciones

	
	
	inicial
	final
	

	Abdoulaye Traore
 (num.3)
	Honduras
	29-3-2026

	12-04-2026
	Se le sanciona con 2 partidos y 12 euros de multa por forcejeo y empujón con un contrario. 
Acta del 22-3-2026

	Johan Abelardo Varel 
(num. 9)
	Honduras
	29-3-2026
	22-11-2026
	Se le sanciona con 18 partidos de suspensión (6+12) y 72 euros de multa (24+48) por falta a un contrario con fuerza desmedida y mala intención. 
Una vez expulsado insulta gravemente al árbitro y le da un pisotón de manera intencionada. 
Acta del 22-3-2026

	Fabián Corzo Ardila
(num. 17)
	La Sede
	29-3-2026
	12-4-2026
	Se le sanciona con dos partidos de suspensión y 12 euros de multa por juego peligroso. 

Acta del 22-3-2026

	Jose Andrés Fernandez Mayor 
(num. 10)
	Tartanga
	29-3-2026
	10-05-2026
	Se le sanciona con 6 partidos de suspensión y 24 euros de multa por insultos graves al árbitro.

Acta del 22-3-2026

	Marcus Vinicius
(num.24)
	Unirea
	29-3-2026
	12-4-2026

	Se le sanciona con dos partidos de suspensión y 12 euros de multa por empujar a un contrario tras recibir una falta.
Acta del 22-3-2026

	Damian 
(Delegado)
	Unirea
	29-3-2026
	31-10-2026
	Se le sanciona con la suspensión hasta el 31-10-2026 en su tarea como delegado debido a que el Acta presenta errores, no avisar al árbitro de la coincidencia de dos jugadores con el mismo dorsal y dirigirse al árbitro al día siguiente imputándole el error de aplicación de una tarjeta a otro jugador con dorsal duplicado,  exigiéndole que lo asumiese como propio y gestionase ante el Comité el cambio del jugador sancionado

	Juan Carlos Gómez (num.15)
	CD Élite
	29-3-2026
	29-3-2026
	Se le sanciona con un partido de suspensión por acumulación de tarjetas amarillas.

Acta del 22-3-2026

	Alberto Llusco Castillo
 (num.7)
	Zabala
	12-4-2026
	19-4-2026
	Se le sanciona con un partido de suspensión y 12 euros de multa por dirigirse al árbitro de manera inapropiada.
Acta del 22-3-2026




     
5.2.- Por sanciones antiguas:

	

Jugador / entrenador
	

Equipo
	Sancionado sin jugar durante las fechas siguientes (ambas incluidas)
	

Observaciones

	
	
	inicial
	final
	

	Aziz Erroumani
(nº 3)
	Pindepa
	14-5-2023
	30-6-2027
	Se le suspende la ficha a perpetuidad y se le multa con 48 euros por golpear al árbitro con el balón, cagarse en su puta madre y seguir ofendiéndole tras ser expulsado. Incluso tras el partido, espera al árbitro para gritarle e insultarle nuevamente.
Acta del 7-5-2023

	Jecu Marius Costel
(num. 17)
	Unirea
	2-2-2025
	30-6-2026
	Se le sanciona con 48 partidos de suspensión y 48 euros de multa por agredir a un contrario y ser reincidente (agresión al árbitro el 23-10-2022).

Acta del 26-2-2025



Se están analizando las actuaciones del delegado del equipo Yepronor  (Jose Luis Corral) en varias jornadas pasadas respecto de sus obligaciones y manifestaciones por si fueran sancionables.

6.- Fichas y Actas.
     
Todos los equipos deberán entregar a la Junta Directiva dos juegos del nuevo modelo de Fichas incluyendo el número de licencia, el nuevo texto, fotografía reciente de cada jugador, sus datos así como su firma.

Una vez sellados, uno de los ejemplares se devolverá a cada equipo y servirá para acreditar a los jugadores participantes.

Rogamos el estricto cumplimiento en este asunto a fin de evitar problemas que puedan surgir en casos de reclamaciones de otros equipos.

Excepcionalmente, se permitirá la utilización de las Fichas de la temporada anterior durante las 4 primeras jornadas del Torneo.

Todos los equipos deben tener sus Fichas de la web debidamente cumplimentadas (datos de cada jugador, nº de licencia y dorsal) que deben coincidir con el Acta que se entrega cada domingo al árbitro.

El incumplimiento de esta obligación conlleva la sanción oportuna así como la posibilidad de que se aplique “alineación indebida”.

Por ese motivo se ruega a todos los delegados se ocupen de mantener actualizadas las Fichas.

El nuevo modelo de Acta, con anverso y reverso, que se debe utilizar está a disposición de todos los equipos en la web del Torneo.

Cada equipo tiene obligación de presentar, debidamente cumplimentado, al árbitro el Acta antes del comienzo del encuentro, bien entendido que esta obligación se tiene que cumplir elaborándolo incluso a mano, no eximiendo de esta obligación a ningún equipo el que no se pueda sacar directamente de la web.

También deberán entregarse las Fichas de los jugadores al árbitro antes del inicio del encuentro para que, si fuera necesario, se pudiese identificar a algún participante.

Las fichas serán recogidas por el representante del equipo tras firmar el Acta al acabar el partido.

 7.- Pagos a realizar.
La cuota para esta temporada será de 1.600 euros para los equipos que venían participando desde años anteriores, salvo Honduras que, al ser su segunda temporada en el Torneo no tiene bonificación alguna y debe pagar 952 euros adicionales esta temporada y la siguiente y Bilboven y CD Élite que, al ser su primera temporada en el Torneo no tiene bonificación alguna y debe pagar 802 euros adicionales esta temporada y las dos siguientes para equipararse al saldo inicial de cada equipo en el momento de su ingreso en el Torneo. 
Los equipos nuevos deberán pagar la cantidad total de 2.089,67 euros debido a que no tienen bonificación con cargo al remanente y además deben pagar, durante cada una de las primeras 3 temporadas, la cantidad que corresponda (esta temporada es de 802 euros) como “Cuota de incorporación” para que, al finalizar este periodo, alcancen los mismos derechos que los equipos antiguos.
El calendario de pagos se acompaña más abajo.
Igualmente, el importe de las multas pendientes de la temporada anterior  debe pagarse antes del 7 de octubre de 2025.
Los equipos nuevos tiene además que pagar la “Cuota de incorporación” derivada de que durante tres temporadas deben equilibrar su saldo con el del resto de los equipos participantes en el Torneo.
Por ello se ha establecido para ellos, las siguientes cantidades adicionales a la cuota general de esta temporada:
- Honduras:    952,00 euros (cada una de las temporadas 2024/2025, 2025/2026 y 2026/2027).
- Bilboven y CD Élite: 802,00 euros (cada una de las temporadas 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028).
Los plazos de pago se han indicado al propio equipo estando sujetos a los plazos definidos para todos los equipos en el calendario general de pagos acordados en la reunión general.
El calendario de pagos será por tanto:
                                                     --------------- deben llevar pagados ---------------
                                                  equipos antiguos  equipos nuevo   equipos nuevos
                                                                                (Honduras)   (Bilboven y CD Elite)
· para el     6 de octubre .......... 300 euros          600 euros           600 euros
· para el     3 de noviembre....   600 euros       1.100 euros        1.100 euros
· para el     1 de diciembre.....   900 euros       1.600 euros        1.600 euros
· para el   12 de enero…....... 1.300 euros       2.100 euros        2.100 euros
- para el    2 de febrero.......   1.600 euros       2.552 euros        2.402 euros.
Se recuerda que cada semana de retraso se sancionará con una multa por importe del 4% semanal de la deuda pendiente y a partir de la tercera semana de retraso se podrá expulsar al equipo del Torneo.
8.- Pagos pendientes a esta fecha. 
     Los tienen los siguientes equipos:
	Equipo
	Importe pendiente (1) (2)

	Yepronor
	1,44 €

	Chapines 8 40
	3,43 €

	Cafeteros
	15,19 €


(1) Por cada lunes siguiente las cantidades pendientes serán incrementadas por la multa correspondiente a su retraso.
(2) En cuanto se superen dos semanas con deuda pendiente se podrá suspender la participación de un equipo hasta solucionarlo.
. 
---------- 00000 ----------
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